
                                                                                                                                             
 

 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-084-2017 

OBJETO: 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “EXTENSIÓN DE REDES 
DE ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS BONANZA, CARIBE Y VILLA CARIBE DE LA CIUDAD DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA” 
 

ADENDA No. 1 
 

 
De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” del Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, se establece, entre otros, la facultad de 
expedir adendas para modificar los Términos de Referencia, se hace necesario expedir la presente Adenda No. 
1 a los Términos de Referencia de la Convocatoria No. PAF-ATF-I-084-2017. 
 
PRIMERO. Se modifica el numeral 23 del numeral 1.37 CAUSALES DE RECHAZO de los Términos de 

Referencia, el cual quedará así: 

“(…) 
 
CAUSALES DE RECHAZO 

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al 
cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de 
apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores 
al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos 
del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad 
evidencie lo contrario.  
 
SEGUNDO. Se modifica los numerales 11 y 12 del Numeral 4.1.1  EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA, 
de los Términos de Referencia, los cuales quedarán así: 
 
“(…) 11.  EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES:  
 
Una vez realizada la ponderación económica de las propuestas habilitadas con el método que correspondió 

asignándoles puntajes, se procederá a realizar la evaluación de este criterio, así: La entidad tendrá en cuenta 

las cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de 

incumplimiento, resolución o terminación anticipada del contrato por incumplimiento del contratista, impuestas 

o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista.  

La entidad descontará DIEZ (10) puntos al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de 

apremio, cláusula penal (no apremio), multa, sanción o declaración de  incumplimiento, impuesta dentro 

de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación,  en contratos en los 

cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.  



                                                                                                                                             
 

 
 

La entidad descontará TREINTA (30) puntos al proponente por CADA resolución o terminación 

anticipada del contrato por incumplimiento del contratista, declarada dentro de los CINCO (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en contratos en los cuales el proponente haya 

ostentado la calidad de contratista.  

Para el caso de uniones temporales y consorcios este descuento se efectuará por CADA cláusula penal de 
apremio, cláusula penal (no apremio), multa, sanciones o declaración  de   incumplimiento, o por 
resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista (Proponente dentro del presente 
proceso), impuestas o declaradas a cada integrante.   
El descuento de que trata este numeral se efectuará del puntaje obtenido por el proponente en la evaluación 
de la propuesta económica. 
 
Para los efectos de evaluación de este criterio, el proponente deberá presentar certificación juramentada 

expedida por el proponente cuando se trate de persona natural o por el Representante Legal cuando se trate 

de personas jurídicas, en la que se indique si le han impuesto cláusulas penales de apremio, cláusulas penales 

(no apremio),  multas,  declaratorias de incumplimiento, resolución o terminación anticipada por incumplimiento 

del contratista, en los términos antes señalados, indicando e identificando expresamente cuántas y cuáles se 

le han impuesto. Para estos efectos se deberá diligenciar el Formato N° 8 o el Formato N° 9 según corresponda. 

En el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada (Formato N° 8 o 

el Formato N° 9 según corresponda) suscrita por cada uno de sus integrantes. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en 

forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el Registro Único 

de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado 

de este registro, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria.  

12. Una vez aplicado el criterio  de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores, con el puntaje 
total obtenido se procederá a establecer el respectivo Orden de Elegibilidad. No conformarán el 
orden de elegibilidad aquellos proponentes que obtengan un puntaje total  inferior a OCHENTA (80) 
PUNTOS, una vez aplicado el criterio Evaluación Factor de Cumplimiento Contratos Anteriores. 

 

 (…) 

TERCERO. Se modifica el FORMATO 8, FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS, de los Términos de Referencia, el cual quedará así: 

 

 FORMATO 8 

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Ciudad y Fecha: _________  



                                                                                                                                             
 

 
 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
Bogotá D.C.  
 
El abajo firmante, para efectos de la Evaluación factor de cumplimiento de contratos anteriores dentro de la 

Convocatoria No. PAF-ATF-I-0XX-2017, manifiesto bajo la gravedad del juramento que [me han impuesto o 

declarado (en caso de persona natural)] ___ [a la sociedad que represento (en caso de persona jurídica)] ____ en 

los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista, dentro de los tres (3) años anteriores al cierre 

del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales de apremio, 

multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, 

las cuales relaciono a continuación: 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y en consecuencia 

se responsabiliza de lo aquí consignado. Y deberá presentar los documentos que respaldan lo aquí consignado y los 

demás que se le requieran. 

No obstante lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada en el presente 

formato.  

Atentamente, 

Firmas:  

 

 

Medida(s) impuesta(s)  
Número de veces 

impuesta 
Contrato 

N° 
Contratante Nombre de la persona a 

quien se le impuso la 
medida 

 
 

Cláusula(s) Penal(es) (No 
apremio) 

1.     

2.     

3.     

4.      

 
Cláusula(s)  Penal(es) de 
Apremio 

1.     

2.     

3.     

4.      

 
 

Multa(s) 

1.     

2.     

3.     

4.     
 

Sanciones o Declaración de 
Incumplimiento 

1.     

2.     

3.     

4.     

Resolución(es) o terminación 
anticipada por incumplimiento del 
contratista 

1.     

2.     

3.     

4.     



                                                                                                                                             
 

 
 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera 

individual en la presente Convocatoria y en  el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.] 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma 

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este 

registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.] 

CUARTO. Se modifica el FORMATO 9, FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA 

DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, de los Términos de Referencia, el cual quedará así: 

FORMATO 9 

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

Ciudad y Fecha: _________  

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Convocatoria No. PAF-ATF-I-0XX-2017 para contratar xxx 

El abajo firmante,  para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto  ____  (en caso 

de persona natural) / a la sociedad que represento  ____  (en caso de persona jurídica), dentro los tres (3) 

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio,  multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores 

al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento 

de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de 

contratista. 

No obstante lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada en el presente 

formato.  

 

Atentamente, 

 

Firmas:    

 



                                                                                                                                             
 

 
 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera 

individual en la presente Convocatoria y en  el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.] 

 

En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria y sus anexos, se mantienen sin 
modificaciones.  
 
CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursivo y subrayado 

 
Para constancia, se expide a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 

 
 
 
 


